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COBI El O DE 
EL SALVADOR 

No. UACI -131-2023 

En relación a memo UAIP-M- 058-2023, remito la siguiente información: 

Proceso de contratación o licitación LG-02-2022, Servicios de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de los Vehículos del Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador para el año 2022: 

1- Escaneo de las actas de las reuniones del comité de Evaluación y 

selección . 

R/ Al respecto se informa que no existen actas de reuniones por el Comité 
Evaluación, dado que el mismo no requiere del documento porque se 
deriva de una Libre Gestión; por lo que se remite copia de memorando 
donde el delegado a evaluar junto con la unidad solicitante remite a la 
UACI la recomendación de adjudicación del referido proceso. 

2- Listado de las empresas que compitieron y las razones por las que fueron 
descartadas. 

R/Se remite el cuadro comparativo de resultado del proceso donde 
mencionan las empresas que participaron y la evaluación de técnica y 
económica según los términos de referencia requeridos por la unidad 
solicita nte. 

Cordialmente. -
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C<)lilERNO I>E 
.EL SALVAIX)R 

. ; 

~ ()~~ .);:~~.~'::·-~ 
Gerente Administrativo · ,, ·· -... · ;.-:,. __ 
Unidad Solicitante __ .,,., · --: :\ 
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Recomendad~ adjudicación del "S:~RVÍClO]),e /: · 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT·1vcfoi'wfvEHÍCULOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE Et SALVADOR, 
INDES, PARA EL AÑO 2022" 

20/12/2020 

Al realizar la evaluación del proceso de Libre Gestión con competencia LG 02-

2022 denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 

PARA EL AÑO 2022", se verifico la presentación de la documentación general, e l 

cumplimiento de los términos de referencia, así como las Condic iones Generales y 

Específicas; y en función a la evaluación económica. por lo que se procedió con 

el delegado a evaluar y realizo la evaluación de cumplimiento de los términos de 

referencia, presentación de la documentación general, otros documentos 

adicionales, cumplimiento de las condiciones generales y específicas del servicio a 

suministrar y oferta económica. l) DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. Cumple 

con lo solicitado en los términos de referencia, presentó la documentación general 

solicitada, solvencias, cumplimiento de las condiciones generales y específicas, e l 

monto total ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a 
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(i) 
I N D E s GOBJERNO DE 
<.C l'J< 'l ll"l l':! ll <i E l. , .\> 11 1'<', EL SALVAl)l)R. 
este proceso. 2) GRUPO CAM, S. A. DE C. V., No cumple con los términos de 

referencia, no presento documentación general y específicas y el monto ofertado 

sobrepasa la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. 

Después de realizar la evaluación de las ofertas el Delegado a Evaluar y con el 

visto bueno de la unidad solicitante, recomienda la adjudicación de forma total 

del Proceso de Libre Gestión con competencia LG-02-2022 del proceso 

denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 

PARA EL AÑO 2022" a la sociedad DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.; por un 

monto de Sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres 35/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($69,483.35); El plazo de la contratación será a partir de 

la suscripción del contrato al 31 de diciembre de 2022, por cumplir con los términos 

de referencia, cumplimiento total de las condiciones generales y específicas, 

presentación de la documentación general y el monto ofertado es el más 

económico y está dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este 

proceso. 
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INSTITVTO NACIONAL DE LOS ~TES DE EL SALVADOR º-) IN DES 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTkATACIONES INSTITUCIONAL 

CUADRO COl,\f>ARATIVO DE OFERTAS 

REFERENCIA UAO: ----
UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA ADMINISTRATIVA (DEPARTAMENTO 

llE TRANSPORTE) 

Evaluac16n de Tirmlnos de Referencia y Económica 

Fl:QjA: No 

Fecha de Ev11lu11ci6n: 
DIA:20 

2021 

... 
.'Ali:lli,'· ..... . . ... 

t•JHIFRND IJE 
l:I. S ... l\',\lt1.lR 

NJ:S: Diciembre 

1 ciiMP~~M1so¡ 
No. t .: • .a:tJ 

Afs!O: 2021 

Ubre GHtlón No. LG-02-20JZ del proceso denominado, "SERVICJO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO OE LOS VEHICULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, PARA EL 
AÑOIOZl" 

fl COP iHl&nildO es el No. : 01-01/1022 

CONMCIONES 
OFERTA 

!)IJ:SEI. De fl. .W..VAl)OA, 5. A, lll! C. Y. ' GRUPO CAM, S.A. DE C.V." 

ITEMS TERMINOS DE REFERENCIA 
CANTlDAO A U,-OOA.b DE PRECIO UNITARIO MONTO TOTAL NIT: 0614- 130159-001 - 2 NIT: 0614- 151090-102-3 

REQUERIR MEDIDA oo,,.J IVA MESUPUESTADO 

CANTlDAO OFE RTADA PREaO UNJTAJUO MONTO OFERTADO CANTIDAD OflRlADA PREOO UNITAR IO MONTO OFERTADO 

• Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los vehículos del Instit uto 
1 Nocional de los Deportes de El Salvador, 1 UNIDAD $70,000.00 $70,000.00 1 $69,483.35 $69,483.35 1 $70,188.01 $70,188.Dl 

INDES, para el olio 2022" (enero al 31 

diciembre 2022) 

MONTO PRESUPUESTADO $70,000.00 

MONTO TOTAL OFERTADO $69,483.35 $70,188.01 

MONTO A[)JUOICAOO $411,.taUII $70,188.01 

VAUDEZ DE LA OfERTA 60 DIAS CALENDARIO 60 DIAS CALENDARIO 

FORMA DE PAGO 60 DIAS CREDITO 60 DIAS CREDITO 

PI.AZO DE ENTRE6A 
SERA A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO AL 31 SERA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTI!ATO 

DE DICIEMBRE DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

08SERVACIONES 
EL MONTO OFERTADO ESTA DENTRO DE LA EL MONTO OFERTADO SOBREPASA LA 

OISPONIBIUBAD PRESUPUESTARIA OISPONIBIUBAD PRESUPUESTARIA 



EVALUACIÓN PBESENJ:ACION DE Li\ poaJMENTACION LEGAL 5,. 

DETALLE 
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CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

Copia certificada por nolario de Escritura de Constitución. inscrita en el Regislro de 

1 
Comercio. Para extranjeros no domiciliado, Estatutos o Documenlo Constilul ivo, 
según sea el caso, debidamente lego1i2:ado de acuerdo a to que establece su país X X 
de origen. apostillado o consularizado. 

Copia ce<lificada P"' notorio de la Escritura de Modificación. Transl0<maclón o 
Fusión de la Sociedad inscrita en el Regislro de Comercio. Pera extranjeros no 

2 domiciliados, el documento que contengo los modificodones o lrarutormaciones x X 
de sus estatutos, legalizado de acuerdo a lo que establece su país de origen, 
apostillado o consularizado. 

Copia certificada por notario de Matrícula de Comercio de empresa mercantil 
vigente. o en su defecto recibo de pago de la misma o constancia exlendida por el 

3 
Registro de Comercio que lo emisión de la malrfcula se encuentra en trámite de 
renovación o primera vez según seo el caso. Para extranjeros no domiciliados su X X 
documento equivalente a lo ma1rícu\a de comercio, debidamente oposli\lodo o 
consulcrizodo. 

Copia certificada por notario de Credencial vigenle de nombramiento de 

4 
representante legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente 
inscrito en el Regislro de Comercio. Para extranjeros no domiciliados, el documento X X 
que acredite la representación legal, apostillado o consulariz.ado. 

Copia cerlHicada por notark> de Escritura de Poder Especial o General con clóusula 
especial poro oferiar y contratar en procesos de contrataci6n público. inscrito en el 

5 Registro de Comercio. Para extranjeros no domiciliados, el Poder debidamente X X 
apostillado o consularizado. 

Copio cerlilicada pa notario de DUI y NIT. del representante legal de la sociedad. 
6 Pasap0<fe o Carné de Residente de extranjeros que deben estar vigentes o la fecha. X N/ A 

7 Copla certificada p0< nolario de Tarjeta de ldenlificación Tributaria (NIT) x x 

8 
Copio certificada pClf notorio de Tarjeta de Confribuyenle del IVA (NRC) de la 
sociedad. X X 

Solvencia en original de la Dirección General de Impuestos Internos, vigente a lo 
9 lecho de la recepción de ofertas. X X 

10 
Solvencia en original de Pago de colizadones Obrero-Patronales del lnslilufo 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). X X 

Solvencias de las AdmnislradClfas de Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA. En 
11 caso de no cotizar para alguna de los referidas instiluciones deberó p(esentar x X 

constancia emilido por la Af P en que se establezca dicho constancia 

Constancia en original emitida por el Instituto de Previsión Social de lo Fuerza 
Armada en la que se indique que esló solvente en el pago de colílocfones y aportes 

12 previsionales, en caso de no col izar. deberá presentar consloncio de ese Instituto en X X 
la que se establezca que no cotiza p010 dicha entidad. 

Declaroclón Jurada ante notaño de la Veracidad de la información. de no estar 
13 inhabilitado paro conlralar con la adrnin!slrcción Pública y la no confraiación de x x 

menores de edad, en aiginal (Anexo No. l J. 

Declaración Jurada ante notario de Aceptación y Cumplimiento de los Ténrinos de 
14 Referencia (Anexo No. 2) X X 

15 CertificacióndeMIPYMEemilida porCONAMYPE(CuandoAplique) No aplica No aplica 

( ( 



Anexos 

1 

2 

3 

iTEMS 

5 

6 

) 

Modelos de corta de oferta (Anexo 3) X 

Dalos Generales del Oferenle (Anexo No. 4) X 

Referencias de Empresas Privados o Enlldades Gubernamenfales{Anexo 5) X 

CU/rlfLil,\IENTO DE tos JEBM,INOs llE REFERENCIA 60\ 

CRITERJOS DE EVALUACIÓH 

U Tendrá que loner ubicación do 
preferencia en los alrededores del 
Oepartamanlo de San Salvador, capacidad 

El toller deberá contar con instoloci.ones que mínima do 50 vehlculos en resguerdo, 
proporcionen seguridad a los vehlculos que por contando con vigilancia tas veinticuatro 

horas al dla, (5%). 
reparación deban permanecer en sus instalaciones, porai----;..;.....:.-------- -1 

. 1.2 instalaciones seguras y cerradas, no al 
(o cual deberd presentar un detalle de las mismas. aire libre, NOTA: Ef personal asignado por 

adjuntando especificaciones técnicos INDES supervisara la capacidad, orden y 
limpieza del taller con et objelo de garantizar 
cuido y buena reparación de los vehículos 
(5%) 

Responderd por daños o robos que sufrieren las 
unidades mientras se encuentren bojo su 
responsabilidad o durante los recorridos que hagan 
cuando la unidad se encuentre bojo su tutela. 

Tres referencias de empresas privadas o Entidades 
~bernamentales a las que han prestado servicios de 

Presentar fianza de garontla, emitida 
por agencia aseguradora que respalda a 
taller paro subsanar responsabilidad en 

casos de daños o robos 

i presenta 3 referencia o mas 

!Q%). 

mantenimiento preventivo y correctivo de vehlculo con 3.2 Si presenta de 2 referencia (5%) 
montos contratados de $50,000.00, o mds durante los 

últimos dos años. (Anexo No.5) 3.3 Si presenta 1 referencia (0%) 

u,s ofertante deberdn contar can personal Técnica 
idóneo con experiencia en motores gasolina y diese!, 
electrónica y electricidad. (presentara copla de 
documentos qua amparen) 

El taller deberd contar con herramientas y equipos 
adecuados para efectuar cualquier tipo de reparación, 
sea esta de cardcter mecdnico a eléctrico. Especificar 
las áreas del espacio asignado para ajuste de motor, 
electricidad, rectificado, etc. 

Contar con servicio de grúa a efecto de remolcar 
unidades que sufrieren desperfectos, brindando 
cobertura gratuita a nivel nacional las 24 horas del día, 
durante todo el affo. 

Sub Totales 

El personal requerido es de 1 persona 
como mínimo por drea 
4.1 Con Experiencia de tres años como 
mínimo (no titulado )(5%) (Ver cuadro 
anexa 
4.2 Técnico graduado con experiencia 
de 3 años como mínimo presentar 
constancia y diploma(5%) (Ver cuadro 
anexo) 

5.1 De 3 dreas especializadas en 
adelante (5%). (Ver cuadro anexo) 

5.2 Menos de 3 dreas especializadas 
(01.) (Ver cuadro anexo) 

Proparcionard el servicia de grúa. (5%) 
(requisito indispensable sea este 
propio o arrendado) 

) 

X 

X 

X 

PORCEHTAJE 
"6RUPO CAM, S.A. 

DEC.V." 

51, 0% 

10% 

5% 51, 

101, 10% Q'}', 

10% 10% 

101, 

5% o~. 
101. 

5% 0% 

10% 5% 

10% 

10% 10% 15'}', 

60% 60% 35% 

Observodones: 1) La err¡,rcsa l>IESEL DE a S"'1.VADOR, S.A. DE C. V. no suncuen1ro iblcoen los alrededores del Municipio de Son Salvador, pero su ofrrto u baja a la presl!'U<Slado; 2) "GRUPO CAM, S.A. DE 
C.V.", No presenta la doewncntación que ainparen en los ft<rns 2 y 5 



COMENTARIO: Se realizó el proceso de avaluación verificando la presentación de la documentación general, el cumplimiento de los términos de referencia así como las Condiciones Generales y Específicas; y en 
función a la evaluación económica. Se aplicó el principio de competencia establecido en el Art. 3 del Reglamento de la LACAP y Art. 40 de la LACAP, publicando el proceso en COMPRASAL del 15 al 19 de 
noviembre de 2021, invitando a las siguientes empresas, 1) SEMAC S.A. de C.V.; 2) DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.; 3) IMPRESSA TALlfRES, S. A. DE C. V.; 4) CENTRO AlJTOMOTRIZ ESPAÑA, S. A. DE C. 
V.; 5) GRUPO CAM, S. A. DE C. V., sin embargo solo se recibieron 2 ofertas de: DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. v. y GRUPO CAM, S. A. DE C. V., por lo que se procedió con el delegado a evaluar el señor 
Néstor Vladimir Bautista Flores a realizar la evaluación de cumplimiento de los términos de referencia, presentación de la documentación general, otros documentos adicionales, cumplimiento de las condiciones 
generales y específicas del servido a suministrar y oferta económica. 1) DIESEL DE EL SALVADOR, s. A. DE c. v. Cumple con lo solicitado en los términos de referencia, presentó la documentación general 
solicitada, solvencias, cumplimiento de las condiciones generales y específicas, el monto total ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. 2) GRUPO CAM, s. A, DE C. v., No 
cumple con los términos de referencia, no presento documentación general y especificas y el monto ofertado sobrepasa la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. 

Después de realizar la evaluación de las ofertas el Delegado a Evaluar y con el visto bueno de la unidad solicitante, recomienda la adjudicación de forma total del Proceso de Libre Gestión con competencia LG-02· 
2022 del proceso denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 
PARA EL AÑO 2022" a la sociedad DIESEL DE EL SALVADOR, S. A, DE C. v.; por un monto de Sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres 35/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
($69,483.35); por cumplir con los términos de referencia, cumplimiento total de las condiciones generales y específicas, presentación de la documentación general y el monto ofertado es el más económico y está 
dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. conforme solicitud de compras No GAD 004-01- 2022 de fecha 27 de octubre de 2021 la Unidad solicitante propone designar al administrador 
de contrato al señor. Carlos Ernesto Colocho Martlnez, jefe de Transporte. 

Criterios de Evaluación 

Presentación la Documentación Legal / General [TI Tiempo de Entrega ~ 

Recomienda. Lic.  

Gerente Administrativo 

Unidad Solicitante 

Elabora.  
Técnico UACI 

Cumplimento de los Términos ~ 
de Referencia 

Mecánico automotriz 

En la Ciudad de San Salvador, a los 23 días del mes de diciembre de 2021, se establece que por medio de Acta No. 48/2021 de Sesión Ordinaria de Fecha 21 de diciembre de 2021, Comité Directivotle-1Hm:S, 
acordó lo siguiente: a) Designar al Presidente Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con cláusula especial, para que una vez aprobado el Presupuesto del Ejercicio Financiero fiscal 2022 o a 
la prórroga del presupuesto vigente 2021, Adjudiquen de forma total del Proceso de Libre Gestión con competencia No. 02-2022 denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, PARA EL AÑO 2022" a la sociedad DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.; por un 
monto total de Sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres 35/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($69,483.35), El plazo de la contratación será a partir de la suscripción del contrato al 31 de 
diciembre de 2022, por cumplir con los términos de referencia, cumplimiento total de las condiciones generales y específicas, presentación de la documentación general y el monto ofertado está dentro de la 
disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. b) Nombren como Administrador de contrato al señor. Carlos Ernesto Colocho Martlnez, jefe de Transporte., quien deberá cumplir con las 
responsabilidades que establece la LACAP y RELACAP. 

En virtud de lo anterior, y por haberse aprobado el presupuesto del Ejercicio Financiero Fiscal 2022, resuelvo: a) ADJUDICAR: de forma de forma total el Proceso de Ubre Gestión con competencia No. 02-2022 
denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, PARA EL AÑO 2022" 
a la sociedad DIESEL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.; por un monto total de Sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres 35/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($69,483.35), El plazo de la 
contratación será a partir de la suscripción del contrato al 31 de~ 2022. b) SE NOMBRAN como Administrador de contrato al señor. Carlos Ernesto Colocho Martínez, jefe de Transporte, quien 
deberá cumplir con las responsabilidad~ue establece la ~ ~)'.AlxA~.· · · .. 
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